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En el marco de la Política de Igualdad de Gé-
nero y No Discriminación del Poder Judicial, 
particularmente de su eje de Capacitación, 
cuyo objetivo es contribuir a la difusión, sen-
sibilización y socialización de las temáticas de 
igualdad y no discriminación y de inclusión 
de la perspectiva de género, entre quienes 
integran el Poder Judicial, con el fin de garan-
tizar el acceso efectivo a la justicia, ponemos 
a disposición de toda la comunidad judicial 
el primer número de esta publicación, deno-
minada “Justicia con perspectiva de género”, 
que tiene por objetivo promover la reflexión 
y análisis sobre la incorporación de la pers-
pectiva de género y derechos humanos en la 
administración de justicia.

Este primer número se compone de una se-
rie de documentos elaborados en el marco de 
proyectos y acciones desarrollados tanto por 
la Secretaría Técnica de Igualdad de Género y 
No Discriminación como por la ministra de la 
Corte Suprema encargada de los asuntos de 
género, Andrea Muñoz Sánchez. Dos de ellos, 
que conforman la primera sección, correspon-
den a discursos pronunciados en actividades 
a las que el Poder Judicial de Chile fue invi-
tado a reflexionar sobre la incorporación del 
enfoque de género en la administración de 
justicia; posteriormente, en la segunda sección 
se incorporan sendos informes en derecho 
solicitados a académicas chilenas de amplia 
experiencia, en busca de la configuración de un 
marco teórico y conceptual que diera sustento 
a un análisis sobre la igualdad de género en la 

normativa y jurisprudencia nacional chilena, 
tarea encomendada por el Pleno de la Corte 
Suprema y que por su complejidad exige de 
un sólido desarrollo y fundamentación, al cual 
pretenden aportar las propuestas de ambas 
informantes.

Esperamos que las reflexiones contenidas en 
esta primera publicación, que marca el inicio 
de una serie que seguirá desarrollándose en 
esta línea, cumpla con el cometido de profun-
dizar en el conocimiento sobre la incorporación 
de la perspectiva de género en el sistema judi-
cial y nos permita generar reflexión y debate 
en torno a los desafíos que implica promover 
el pleno respeto de la igualdad de género y 
la no discriminación en todo el quehacer del 
Poder Judicial, asumido en nuestra Política 
Institucional, con el fin de garantizar el acceso 
a la justicia. 

Agradecemos, en particular, la contribución 
de las destacadas académicas que participan 
con sus artículos, además del trabajo técnico 
desarrollado por las y los profesionales de la 
Secretaría Técnica de Igualdad de Género y 
No Discriminación que dieron forma a esta 
publicación. 

Secretaría Técnica de Igualdad de Género 
y No Discriminación

Corte Suprema de Justicia
Poder Judicial de Chile

Presentación





Inauguración año académico Universidad 
Alberto Hurtado 2019*

Clase Magistral:
Enfoque de género en el  
acceso a la justicia

* El 15 de abril de 2019 se desarrolló la Inauguración del Año 
Académico 2019 de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Alberto Hurtado. La ministra de la Corte Suprema, Andrea Muñoz 
Sánchez, dictó la lectio inauguralis “Enfoque de género en el 
acceso a la justicia”.
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9Presentación

Buenas tardes a todas las personas presen-
tes, agradezco muy sinceramente la invita-
ción que se me ha formulado para hacer esta 
exposición en el marco de la inauguración del 
año académico 2019 de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad Alberto Hurtado. 

Deseo saludar, asimismo, a las autoridades 
que asisten, en este caso a la Decana Miriam 
Henríquez y al ex decano Rafael Blanco. Sa-
ludar también a los académicos y académi-
cas y a los y las estudiantes que integran la 
Facultad de Derecho de la Universidad Al-
berto Hurtado, funcionarios y funcionarias 
presentes. Es un honor para mí participar de 
esta instancia y tener la posibilidad de com-
partir algunas reflexiones sobre un tema tan 
relevante como es el “Enfoque de género en 
el acceso a la justicia”, que nos conecta con 
el desafío de incorporar el principio de igual-
dad y no discriminación en la labor de admi-
nistrar justicia. 

Algunas notas de contexto

El Poder Judicial, efectivamente, ha empeza-
do a recorrer un camino, desde hace un tiem-
po a esta parte, tendiente a buscar los meca-
nismos más adecuados para dar respuesta 
al imperativo que emana de la Constitución 
Política, la normativa nacional y los compro-
misos internacionales vigentes, en lo relati-
vo a la aplicación del principio y derecho a 
la igualdad y no discriminación en razón del 

género, con el objeto de garantizar el efectivo 
acceso a la justicia de todas las personas y, en 
particular, de las mujeres, por la situación de 
discriminación estructural a que se han visto 
sometidas.

En febrero del año 2018, el Tribunal Ple-
no de la Corte Suprema aprobó una Política 
de Igualdad de Género y No Discriminación 
para el Poder Judicial, que marca un hito en 
el compromiso institucional en la materia, 
pero asimismo es el corolario de un proceso 
iniciado ya el año 2014, a través de un Plan 
de Trabajo que contempló la elaboración de 
un estudio de diagnóstico interno, para cono-
cer las desigualdades, discriminaciones y es-
tereotipos persistentes en el Poder Judicial, 
que impactan en la administración de justicia. 
Estereotipos en las relaciones sociales y labo-
rales; Discriminación por jerarquía, por clase, 
por sexo y orientación sexual; Violencia Se-
xual y acoso; Necesidades de capacitación en 
el Sistema Internacional de Protección de los 
derechos humanos, entre otros, son algunas 
de las cuestiones que ahí se develaron y que 
han determinado líneas de acción concretas 
para enfrentarlas. Una de ellas, la creación de 
la Secretaría Técnica de Igualdad de Género y 
No Discriminación del Poder Judicial, el año 
2017, cuya misión es, precisamente, promo-
ver la transversalización de la perspectiva de 
género en toda la institución. 

La Política Institucional a que he hecho re-
ferencia es el marco que engloba todas las 
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10 acciones que el Poder Judicial se ha compro-
metido a incorporar en su quehacer para ga-
rantizar el respeto a la Igualdad de Género y 
No Discriminación. No es éste el momento de 
detallar los contenidos de la política, aunque 
es necesario destacar que uno de sus princi-
pios rectores y eje estratégico fundamental 
es el Enfoque de género en el acceso a la 
Justicia. En tanto principio rector, la Política 
postula citando a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos que para garantizar el 
acceso a la justicia se requiere tener en cuen-
ta los factores de desigualdad real de quienes 
comparecen ante ella, lo que obliga a adop-
tar medidas para reducir o eliminar las barre-
ras u obstáculos de quienes se encuentran en 
situaciones de desventaja para su acceso. En 

tanto eje estratégico, que desde un punto de 
vista metodológico, es aquel que busca hacer 
operativos los postulados de la Política, el 
enfoque de género en el acceso a la justicia 
apunta a incorporar la perspectiva de género 
tanto en el ejercicio de la labor jurisdiccional, 
como en los servicios de atención de usuarios 
y usuarias, con el propósito específico –quie-
ro insistir- de garantizar el efectivo acceso a 
la justicia, entendido como un derecho fun-
damental que impone al Estado deberes de 
conducta en orden no solo a permitir el ac-
ceso, sino además, a generar las condiciones 
para que ese acceso sea posible y efectivo, 
que es la premisa de la cual parte la Política. 

En ese contexto, la Política propone como 
una de sus líneas de acción más desafiantes, 
la de “crear y difundir protocolos, guías, com-
pendios o cuadernos de buenas prácticas que 
incorporen criterios que apoyen a los magis-
trados y magistradas para abordar el cono-
cimiento y resolución de los casos que se le 
presenten, de una manera que les permita 
hacer los análisis de contexto necesarios para 
visibilizar los estereotipos, desigualdades de 
género y discriminación, y justificar la inter-
pretación y aplicación diferenciada del de-
recho que en cada caso corresponda”, tarea 
que poco a poco hemos empezado a desarro-
llar y es parte de lo que les quiero contar.

Finalizo este breve contexto institucional 
señalando, como lo he hecho en múltiples 
oportunidades, que creo sinceramente que el 
Poder Judicial, a través de esta Política, que 
expresa un compromiso ius fundamental, de-
biera ir, progresivamente, ejerciendo un rol 
transformador para erradicar la desigualdad 
por motivos de género en nuestra sociedad, 
lo que contribuirá a avanzar hacia un país 
más igualitario, inclusivo y respetuoso de los 
derechos humanos de todas las personas. 
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11I.	 Introducción

Ahora, entremos en materia:

El Derecho en su esencia no es estático, cam-
bia al ritmo del pensamiento y de las realida-
des que pretende regular y con ello también 
cambian los conceptos, su alcance, contenido 
y hasta la forma misma en que ha sido conce-
bido. Lo anterior constituye un reto para la Ma-
gistratura –así como para todos los operadores 
y operadoras de justicia, y para la formación 
de las abogadas y abogados- que no solo debe 
mantenerse al tanto de estas transformacio-
nes, sino que además de comprenderlas, debe 
ajustar sus decisiones con el fin de garantizar 
el acceso a la justicia y la plena protección de 
los derechos fundamentales reconocidos y 
garantizados por el ordenamiento jurídico, a 
todas las personas sin distinción.

Si bien el derecho a la igualdad y la no dis-
criminación son principios conocidos para 
quienes tienen la obligación de administrar e 
impartir justicia, volver a ellos desde la pers-
pectiva de género, implica, por una parte, com-
prender el fenómeno de la discriminación y el 
impacto de las decisiones judiciales cuando 
deben lidiar con ella y, por otra, se traduce 
en la obligación de desarrollar una particular 
forma de análisis sobre cómo se deciden los 
casos que involucran a personas que han sido 
históricamente marginadas y discriminadas 
sobre la base de criterios tradicionales, que 
tienden a invisibilizar, justamente, aquello que 
ha sido relevado por el sistema internacional 

de derechos humanos: la condición de vulne-
rabilidad de ciertos grupos sociales. 

Quisiera comenzar planteando una pre-
gunta que pretende llamar la atención acerca 
del tema que hoy nos convoca: ¿Cuál es la 
relevancia del enfoque de género para el 
acceso a la justicia? Más en concreto: ¿es la 
incorporación de una perspectiva de género, 
como parámetro de igualdad, relevante para 
la legitimidad del Derecho, particularmente 
para la labor de administración de justicia?

Para intentar una respuesta, voy a descri-
birles algunos casos que el derecho ha tenido 
que abordar, con diversos resultados:

1. En el año 2001, una niña de 15 años se 
trasladaba desde su hogar a la casa en que tra-
bajaba como empleada doméstica en Ciudad 
Juárez, al norte de México. Días después fue 
hallada asesinada en un sitio llamado “Campo 
Algodonero”. Los familiares, que llevaron el 
caso a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, denunciaron graves irregularidades 
e inconsistencias durante la investigación. Por 
ejemplo: no se asumió la pronta búsqueda 
ante la desaparición y se negó información a 
los familiares; no se notificó a la madre del ha-
llazgo de los primeros cadáveres encontrados; 
no existe información sobre el resultado de las 
evidencias encontradas ni dónde quedaron 
resguardadas, entre otros. Más aún, los fami-
liares de las 3 víctimas del caso ante la Corte 
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12 declaran que, al momento de interponer la 
denuncia la respuesta de los funcionarios que 
los atendieron fue del tipo “no está desapare-
cida, anda con el novio o anda con los amigos 
de vaga”; “que si le pasaba eso era porque ella 
se lo buscaba, porque una niña buena, una 
mujer buena, está en su casa”1. 

2. En Chile, en el año 2003, conociendo de 
una demanda de cuidado personal, un tribu-
nal concedió el cuidado provisional de tres 
niñas al padre que lo demandaba, debido a 
que, al vivir la madre con su pareja mujer y 
sus hijas, “altera[ba] con ello la normalidad 
de la rutina familiar, privilegiando sus in-
tereses y el bienestar personal por sobre el 
bienestar emocional y el adecuado proceso 
de socialización de sus hijas”2. La magistrada 
Karen Atala Riffo fue privada de la custodia de 
sus hijas, y, si bien el fallo de primera instan-
cia confirmado por la Corte de Apelaciones 
de Temuco finalmente rechazó la demanda 
señalando explícitamente que la orientación 
sexual de la madre no afectaba el cumpli-
miento responsable de su rol como tal, fue 
la Corte Suprema, conociendo del caso a tra-
vés de un recurso de queja, la que acogió la 
demanda de custodia y las dejó permanen-
temente al cuidado de su padre. Se invocó, 
entre otras cosas, el presunto “deterioro ex-
perimentado por el entorno social, familiar 
y educacional en que se desenvuelve la exis-
tencia de las menores, desde que la madre 
empezó a convivir en el hogar con su pareja 
homosexual y a que las niñas podrían ser ob-
jeto de discriminación social derivada de este 
hecho”, y “los efectos que esa convivencia 
puede causar en el bienestar y desarrollo psí-

1	  Corte IDH, Caso González y otras (“Campo Algo-
donero”) vs. México, párrafos 198 a 201. 
2	  Sentencia del 2 de mayo de 2003 del Juzgado de 
Menores de Villarrica.

quico y emocional de las hijas”. Además, que 
“la madre de las menores de autos, al tomar 
la decisión de explicitar su condición homo-
sexual, ha antepuesto sus propios intereses, 
postergando los de sus hijas”.

3. También en Chile, en la novena región, a 
fines de 2016, una mujer con 32 semanas de 
embarazo y con diagnóstico de preeclamp-
sia es trasladada a través de diversos centros 
médicos a fin de que la urgencia sea atendida 
y pueda nacer su hija. En ese momento esta 
mujer, Lorenza Cayuhan, perteneciente a la 
etnia mapuche, tenía 31 años y se encontraba 
privada de libertad cumpliendo una condena 
de 5 años y 1 día por el delito de robo con in-
timidación en la zona de Arauco. Mientras fue 
trasladada a los distintos centros médicos y 
cuando estaba en trabajo de parto, perma-
neció engrillada y permanentemente custo-
diada por personal de Gendarmería, uno de 
cuyos funcionarios estuvo presente, incluso, 
durante el parto.

Pese a la diversidad de hechos, ¿existe al-
gún factor común, les parece a ustedes, en la 
forma en que los sistemas de justicia aborda-
ron las situaciones de estas mujeres? La niña/
adolescente, empleada doméstica, pobre, de 
México, la magistrada chilena lesbiana y sus 
hijas, la mujer mapuche privada de libertad, 
¿fueron tratadas de manera justa, con respe-
to a su dignidad y derechos, por el Sistema de 
Administración de Justicia?

La respuesta a estas preguntas es abrumado-
ra: todas fueron discriminadas y los respectivos 
sistemas nacionales de justicia actuaron con 
toda su fuerza para perpetuar dicha desigual-
dad. 
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13Intentaré demostrar a lo largo de esta pre-
sentación que hoy la incorporación de una 
perspectiva de género, como parámetro de 
igualdad, es clave para la legitimidad del De-
recho, y en especial para garantizar el acceso 
a la justicia de todas las personas, cualquiera 
sea su condición. 

Para abordarlo, dividiré la exposición en 
cuatro partes. En primer lugar, me referiré al 
principio de igualdad y no discriminación. 

En segundo lugar, analizaré la relevancia 
de comprender el acceso a la justicia como un 

derecho humano. En tercer lugar, reflexiona-
remos sobre el significado de la incorporación 
de una perspectiva de género en el ejercicio 
de la función jurisdiccional, los estereotipos 
y el impacto de las decisiones judiciales; en 
cuarto lugar, efectuaré unas breves referen-
cias a la interseccionalidad, para cerrar con 
la respuesta de las instancias internacionales 
y de la CSJ chilena, a las situaciones fácticas 
que les acabo de comentar.

Créanme que realmente es un gusto, y tam-
bién un desafío, poder compartir estas reflexio-
nes con una audiencia como ésta… 
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14 II.	 Principio de igualdad y no discriminación

Las preguntas sobre qué es la igualdad o, más 
concretamente, quiénes son iguales y en qué 
sentido, son de antigua data y han estado en 
el corazón de numerosas luchas a lo largo de 
la historia.

Nadie podría cuestionar que vivimos en un 
mundo esencialmente diverso. Todas las perso-
nas somos distintas no solo en nuestra aparien-
cia física, sino en cómo pensamos, amamos, en 
nuestra forma de expresarnos y comprender el 
mundo, entre otros aspectos. Las discusiones 
sobre igualdad se dan en distintos planos, a ni-
vel filosófico, económico, normativo y político. 
Ahora bien, de estas diferencias en el mundo 
de lo natural, ¿deben colegirse diferencias a 
nivel jurídico? De ser así, ¿por qué se justifican?, 
¿cuándo son admisibles estas diferencias? 

La verdad es que la definición de quiénes 
son iguales está fuertemente ligada con las 
concepciones culturales sobre la condición 
humana imperante en cada contexto. Si en el 
pasado era aceptable indicar que las personas 
no eran tales por su color de piel, o eran titu-
lares de derechos en menor grado a partir de 
su sexo, hoy no existe un soporte jurídico, pero 
por sobre todo, moral y cultural, para amparar 
tal distinción en el trato. Hoy, sin lugar a dudas, 
llamaríamos a tal acto una discriminación, es 
decir, una distinción en el trato arbitraria y 
proscrita tanto en el derecho chileno, como 
en el derecho internacional de los derechos 
humanos.

En este sentido, el derecho internacional de 
los derechos humanos ofrece a la magistratura 
una guía de los principales consensos de la 
comunidad internacional, contenidos en nor-
mas y principios, acerca de aquellos motivos 
por los cuales no está permitido discriminar 
y aquellos donde cierto tipo de distinciones 
sí estará justificada, o bien será necesaria e 
imperativa. 

El sistema internacional de derechos huma-
nos ha sido creado y funciona sobre la premisa 
básica de la igualdad entre todas las personas, 
por lo que los principios de no discriminación y 
de igual protección de la ley sirven como bases 
fundamentales de los instrumentos normativos 
del sistema internacional de protección. 

Tenemos por una parte, la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos que establece: 
“[t]odos los seres humanos nacen libres e igua-
les en dignidad y derechos”, y que junto con 
condicionar el ejercicio y goce de los derechos 
a una cláusula que prohíbe la discriminación, 
establece el derecho a la igualdad ante la ley 
y la igual protección en la ley. Luego, tanto 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, como la 
Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, consagran normas específicas en el 
mismo sentido que en la Declaración Universal, 
para dar garantías al principio de igualdad y 
no discriminación. 
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15Por otra parte, además del reconocimiento 
del principio de igualdad y no discriminación 
en los instrumentos mencionados, el compro-
miso de la comunidad internacional con la pro-
moción y protección de los derechos humanos 
de las personas que han experimentado discri-
minación estructural, en especial la situación 
de las mujeres, ha ido progresivamente cre-
ciendo. Al respecto, es posible identificar dos 
etapas, la primera, marcada por el desarrollo 
de instrumentos internacionales específicos 
y una segunda, que tiene por objetivo lograr 
la transversalización del enfoque de género. 

En los años 70, y en virtud del importante 
aporte de la teoría feminista al Derecho, se 
constató la necesidad de una protección espe-
cífica para las mujeres en el ámbito del derecho 
internacional de los derechos humanos. Gra-
cias al trabajo impulsado por los movimientos 
sociales de mujeres se alcanzó el consenso para 
desarrollar instrumentos internacionales que 
dieran una respuesta particular a la problemá-
tica de género, lo cual se tradujo en la adopción 
de la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW, por su sigla en inglés) en 1979 y a nivel 
interamericano, en una convención que aborda 
exclusivamente la violencia contra las mujeres: 
la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
mujer, también conocida como “Convención 
de Belém do Pará”, de 1994. 

Ambos instrumentos, uno proveniente del 
sistema de Naciones Unidas y el otro del sis-
tema interamericano (ratificados y vigentes 
en Chile), concentran el sustento normativo 
sobre la especificidad de la discriminación y 
la violencia experimentada por las mujeres 
y, en ese sentido, constituyen el parámetro a 
partir del cual es posible elaborar respuestas 
concretas para el acceso a la justicia.

La segunda etapa tuvo su origen en los años 
90, y fue en la Declaración y Programa de Ac-
ción de Viena aprobada por la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos en junio de 
1993, donde éstos realmente se universaliza-
ron, subrayando que los derechos de las muje-
res son derechos humanos. En ese periodo se 
alcanzó la convicción de que los instrumentos 
específicos como la CEDAW, por sí solos, no 
eran suficientes para la efectiva protección de 
los derechos de las mujeres y, por lo tanto, era 
ineludible incorporar el reconocimiento de 
las diferencias de género en la interpretación 
y aplicación de todos los tratados generales 
sobre derechos humanos (es lo que ha venido 
haciendo la CIDH con la CADH y el TEDH con la 
Convención Europea de DH).

Esta segunda etapa, referida a la perspec-
tiva de género, tiene por objetivo visibilizar 
–fíjense bien, a propósito de la pregunta que 
nos hicimos hace un rato- cómo las diferen-
cias biológicas, en un determinado contex-
to sociocultural y momento histórico, se 
suelen traducir en diferencias socialmente 
construidas que conducen a oportunida-
des y condiciones de vida desiguales. En 
definitiva, frente a las desigualdades histó-
ricas y estructurales experimentadas por las 
mujeres, y a pesar de la existencia de unos 
derechos humanos inherentes a toda persona, 
es necesario un tratamiento específico de las 
violaciones de los derechos de la mujer. Es así 
como surge la expresión “transversalización 
de la perspectiva de género” (en inglés, gender 
mainstreaming).

Para recapitular, si bien distintos instrumen-
tos internacionales consagran el principio de 
igualdad y no discriminación, no todos con-
tienen una definición expresa sobre su con-
tenido y alcance; no obstante, del análisis de 
las distintas definiciones consagradas en los 
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16 instrumentos internacionales, es posible iden-
tificar tres elementos comunes:

i)	 Estamos en presencia de una discrimi-
nación cuando existe una distinción, exclu-
sión, restricción o preferencia. Cabe destacar, 
que tanto los órganos y normas internacionales 
señalan que no toda distinción de trato será 
discriminatoria sino solo aquellas que sean 
arbitrarias o carentes de justificación objetiva 
y razonable. 

ii)	 El trato diferenciado que está pros-
crito debe basarse en una de las categorías 
sospechosas, es decir, en algunos de los ele-
mentos de diferencia que históricamente 
han sido utilizados para discriminar. Cabe 
recordar que los elementos reconocidos como 
motivos prohibidos de discriminación se han 
ampliado con el transcurso del tiempo, reco-
nociéndose de manera expresa en los tratados 
internacionales más recientes a la orientación 
sexual, la identidad de género y la expresión 
de género como categorías sospechosas. 

iii)	 El trato diferenciado debe tener como 
propósito o consecuencia anular o menosca-
bar el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos humanos de un grupo deter-
minado de personas. Es decir la distinción 
afecta el goce de los derechos en condiciones 
de igualdad. En este sentido me interesa des-
tacar que la definición de discriminación dada 
por la CEDAW comprende toda diferencia de 
tratamiento basada en el sexo, que intencional-
mente o en la práctica, coloque a las mujeres 
en una situación de desventaja, e impida el ple-
no reconocimiento de sus derechos humanos 
en las esferas públicas y privadas. [Entiende la 
discriminación basada en el sexo, como toda 
distinción, exclusión o restricción que tenga 
por objeto o por resultado –es decir, en for-
ma directa o indirecta- menoscabar o anular 

el goce o ejercicio por la mujer de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales, en la 
esfera social, política, económica, cultural, o 
cualquier otra3]. En otras palabras, una acción 
u omisión puede tener un resultado o efecto 
discriminatorio en la práctica, aun cuando en 
apariencia sea neutral. Esto es de la mayor 
importancia; pensemos, por ejemplo, en tantas 
leyes que, a veces, con la mejor intención, re-
gulan ciertas conductas que, a la postre, por la 
condición de desventaja estructural en que se 
encuentran las mujeres, terminan lesionando 
sus oportunidades y en su aplicación resultan 
ser discriminatorias.

Junto al concepto de discriminación, los 
Comités de Naciones Unidas encargados de 
la supervisión de tratados referidos a formas 
específicas de discriminación, han analiza-
do distintas clasificaciones o categorías de 
discriminación, una de las cuales es la antes 
mencionada, la discriminación directa e indi-
recta; también está aquella que distingue entre 
la discriminación de iure y de facto; y aquella 
que es múltiple o agravada e interseccional. 
Al respecto el Comité DESC ha señalado la 
especial relevancia de la distinción entre dis-
criminación de iure y de facto, afirmando 
que “(...) La igualdad formal presupone que se 

3	  El Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, en su Observación General No. 16 acerca de 
“la igualdad de derechos del hombre y la mujer al dis-
frute de los derechos económicos, sociales y culturales 
(artículo 3 del Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales), señala que “se produce 
discriminación indirecta cuando la ley, el principio o el 
programa no tienen apariencia discriminatoria, pero 
producen discriminación en su aplicación. Ello puede su-
ceder, por ejemplo, cuando las mujeres están en situación 
desfavorable frente a los hombres en lo que concierne al 
disfrute de una oportunidad o beneficio particulares a 
causa de desigualdades preexistentes. La aplicación de 
una ley neutra en cuanto al género puede perpetuar la 
desigualdad existente o agravarla”, párrafos 12 y 13.
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logra la igualdad si las normas jurídicas o de 
otra naturaleza tratan a hombres y mujeres de 
una manera neutra. Por su parte, la igualdad 
sustantiva se ocupa de los efectos de las nor-
mas jurídicas y otras y de la práctica y trata de 
conseguir no que mantengan, sino que alivien 
la situación desfavorable de suyo que sufren 
ciertos grupos (…)”. En relación a la igualdad 
sustantiva –que es la que a estas alturas nos 
debe preocupar- se ha reconocido que la sim-
ple formulación de normativa específica no 
es suficiente para enfrentar y remediar situa-
ciones de discriminación estructural siendo 
necesaria la adopción de medidas concretas y 
especiales. [En este sentido el Comité CEDAW 
en su Recomendación General Nro. 25 señala: 
“No es suficiente garantizar a la mujer un trato 
idéntico al del hombre. También debe tenerse 
en cuenta las diferencias biológicas que hay 
entre la mujer y el hombre y las diferencias 
que la sociedad y la cultura han creado. En 
ciertas circunstancias será necesario que haya 
un trato no idéntico de mujeres y hombres para 
equilibrar esas diferencias. El logro del obje-

tivo de la igualdad sustantiva también exige 
una estrategia eficaz encaminada a corregir la 
representación insuficiente de la mujer y una 
redistribución del poder y los recursos entre 
el hombre y la mujer”].

Por lo reflexionado, ocurre que el derecho 
a la igual protección sin discriminación impli-
ca no solo la exclusión de un trato arbitrario, 
sino que impone al Estado de Chile -Poder 
Judicial incluido- la obligación de considerar 
las condiciones particulares de desventaja 
que experimentan las personas que han sido 
históricamente discriminadas, y que se alzan 
frecuentemente como barreras que impiden o 
dificultan el acceso a la justicia. Es aquí donde 
hacemos la conexión con el siguiente capítulo 
de esta exposición. 
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tos que reconocen y consagran el acceso a la 
justicia, tales como la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, en sus artículos 8 y 10 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (PIDCP) en sus artículos 2, 3, 14 y 
15; específicamente, el artículo 14 consagra 
que “todas las personas son iguales ante los 
tribunales y cortes de justicia. Toda persona 
tendrá derecho a ser oída públicamente y con 
las debidas garantías por un tribunal compe-
tente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley (…)”.

En esta materia, el Comité de Derechos Hu-
manos de las Naciones Unidas ha señalado, 
que “[…] el derecho a la igualdad ante los 
tribunales y cortes de justicia y a un juicio 
imparcial es un elemento fundamental de la 
protección de los derechos humanos y sirve de 
medio procesal para salvaguardar el imperio de 
la ley”4. Por lo tanto, en la medida que el acceso 
a la justicia es fundamental para salvaguardar 
los derechos de las personas y de los grupos 
vulnerados, es labor del Estado adoptar un 
conjunto de medidas que aseguren el ejercicio 
de este derecho sin discriminación.

En definitiva, quiero enfatizar que el acceso 
a la justicia debe ser comprendido como un 
derecho fundamental que impone al Esta-

4	  Comité de Derechos Humanos, Observación Ge-
neral Nº 32, El derecho a un juicio imparcial y a la igual-
dad ante los tribunales y cortes de justicia, 23 de agosto 
de 2007, CCPR/C/CG/32, párr. 2.

Tanto en el sistema universal de derechos hu-
manos como en el sistema interamericano se 
consagra el derecho de las personas de ser 
oídas y de contar con recursos judiciales en 
condiciones de igualdad. Estos derechos con-
forman el que se ha reconocido como derecho 
de “acceso a la justicia”.

Así, en el ámbito interamericano el derecho 
de toda persona a ser oída se encuentra es-
tablecido en el artículo 8.1 de la Convención 
Americana sobre derechos humanos, y supone, 
por un lado, un ámbito formal y procesal –en el 
sentido de asegurar el acceso con las debidas 
garantías al órgano competente que determina-
rá el derecho reclamado- y por otro, un ámbito 
de protección material que implica garantizar 
la capacidad del procedimiento para produ-
cir el resultado para el que fue concebido. Por 
su parte, el artículo 25 de la Convención exige 
que los recursos que los Estados suministren 
a las víctimas de una violación a sus derechos 
humanos sean efectivos a los fines de deter-
minar si ha ocurrido dicha violación y proveer 
lo necesario para remediarla. Por lo tanto, los 
Estados tienen la obligación de garantizar a 
toda persona el acceso a la administración de 
justicia, y a que el recurso –más propiamente, 
las acciones– que se prevean, permitan lograr, 
entre otros resultados, el juzgamiento de los 
responsables y la obtención de una reparación 
por el daño sufrido. 

En el Sistema Universal de Protección de 
DDHH podemos identificar diversos instrumen-
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a permitir el acceso, sino además, a gene-
rar las condiciones para que ese acceso sea 
posible y efectivo, lo que implica levantar 
las barreras que obstaculizan ese resultado, 
lo que, como ya hemos anunciado, supone 
que magistrados y magistradas reconozcan las 
múltiples discriminaciones asociadas al género 
que están presentes en los casos sometidos 
a su conocimiento. En este sentido, adquiere 
un gran valor como garantía de protección 
para aquellos grupos que siempre se han visto 
excluidos o discriminados en la sociedad. No 
menos importante es su carácter instrumen-
tal que lo lleva a cumplir una función social, 
dado que establecer mecanismos de solución 
de conflictos que cumplan con los estándares 
del debido proceso se traduce en una solución 
que permite alcanzar la paz social, evitando 
así la autotutela o la búsqueda de justicia por 
propia mano. 

En la línea de lo que hemos venido diciendo, 
y solo para remarcar la importancia del con-
cepto de acceso a la justicia y su vinculación 
con el tema de la igualdad y no discrimina-
ción, quiero destacar, en el ámbito judicial 
regional, el trabajo realizado por una instancia 
de cooperación denominada “Cumbre de Pre-
sidentes/as de Tribunales y Cortes Supremas 
de Justicia de Iberoamérica”, que reúne a más 
de 20 de estos altos órganos de justicia y de 
la cual el Poder Judicial chileno es miembro, 
que desde el año 2001 viene sosteniendo en 
sus declaraciones finales la necesidad de in-
corporar la perspectiva de género como forma 
de mejorar el acceso a la justicia de la pobla-
ción, particularmente de las mujeres. En este 
contexto se inscriben, muy especialmente, 
las 100 Reglas de Brasilia sobre el acceso a la 
justicia de las personas en condición de vul-
nerabilidad, adoptadas en la XIV Cumbre Ju-
dicial Iberoamericana, celebrada en marzo de 

2008, documento que aborda la importancia 
de considerar las barreras que enfrentan en el 
acceso a la justicia las personas en condición 
de vulnerabilidad y desarrolla un conjunto de 
recomendaciones para los órganos públicos y 
para quienes integran los sistemas judiciales; 
y la Comisión de Género y Acceso a la Justicia, 
creada en la XVII edición de la Cumbre realizada 
en Chile, en marzo de 2014, cuya misión precisa 
es promover la incorporación de la perspectiva 
de género en los órganos de la Cumbre, como 
en los Poderes Judiciales miembros de aquella 
instancia de cooperación. 

Como conclusión de este apartado, creo que 
podemos establecer como premisa, entonces, 
que la discriminación en razón del género cons-
tituye un factor que limita el acceso efectivo a 
la justicia, y como el deber de la administración 
de justicia es garantizar la tutela judicial en 
condiciones de igualdad y sin distinción de 
ninguna naturaleza, resulta que es una obli-
gación ética y jurídica, que las decisiones ju-
diciales sean adoptadas con una perspectiva 
de género, concepto que abordaremos en las 
reflexiones que siguen. 
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sentencias 

internacionales pertinentes, de una manera 
que no perpetúe esas discriminaciones y que 
respete el principio de igualdad. 

La primera cuestión que me interesa despe-
jar en torno al tema, y que a lo mejor ustedes se 
estarán preguntando, es la siguiente: si la justi-
cia se quita la venda y se pone los “lentes de gé-
nero”, como también suele decirse, ¿no resulta 
una justicia sesgada, parcial, que atiende a los 
intereses de la mujer y no es entonces objetiva 
y neutral? Pues bien, se trata precisamente de 
lo contrario. Con el enfoque de género lo que 
se busca es “disolver” los sesgos cognitivos, 
los estereotipos, los prejuicios asociados al 
género, que operan o pueden operar, desde la 
perspectiva de quien decide o adjudica, como 
barreras que impiden ver o comprender de 
manera integral el caso o situación que se debe 
juzgar. No está en juego, pues, que se pierda la 
imparcialidad, sino al contrario, la perspectiva 
de género es una exigencia para superar ses-
gos que constituyen obstáculos para el acceso 
efectivo e igualitario a la justicia. De manera 
que, si magistrados y magistradas no se quitan 
la venda, y no advierten la existencia de esos 
sesgos, están poniéndose ellos y ellas mismas 
en una situación de discriminación, que difi-
culta el acceso a la justicia.

Para lograr incorporar la perspectiva de gé-
nero en el razonamiento judicial, entonces, es 
clave para la magistratura conocer y reflexionar 
sobre qué efectos tiene en nuestra cotidia-

Hasta ahora hemos analizado los principios de 
igualdad y no discriminación y la importancia 
de su aplicación en aras de garantizar el de-
recho de acceso a la justicia. Al llegar a este 
estadio de la reflexión espero hayamos podido 
ir asentando el entendimiento de que no se 
satisface el derecho de acceso a la justicia si, 
al momento de conocer un caso, la magistra-
tura no advierte la discriminación en razón del 
género que experimenta la persona, la que, en 
ocasiones, puede converger o superponerse 
con otras formas de discriminación, ya sea 
por razones de discapacidad, origen étnico, 
orientación sexual u otros factores.

Damos un paso más, entonces, y nos 
preguntamos específicamente ¿qué 
significa “juzgar con perspectiva de 
género”? 

De acuerdo a lo que hemos venido desarro-
llando, en términos simples la perspectiva de 
género debe ser comprendida como una herra-
mienta metodológica de análisis, que permite 
a magistrados y magistradas conocer y juzgar 
los casos que llegan al sistema de administra-
ción de justicia, con una mirada que entienda 
y visibilice las barreras que dificultan el goce o 
ejercicio igualitario de determinados derechos 
que una persona reclama –y particularmente 
las mujeres, por la discriminación estructural 
de que hemos sido objeto- y sean capaces, 
en consecuencia, de interpretar y aplicar el 
derecho, a la luz de las normas nacionales e 
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los géneros, y entender cómo ello impacta 
en nuestro modo de ver y sentir la realidad y, 
especialmente, en la impartición de justicia. 

Como marco jurídico, es importante consig-
nar que la obligación de erradicar estereotipos 
de género se encuentra consagrada explícita-
mente en el artículo 5(a) de la CEDAW y en los 
artículos 6(b) y 8(b) de la Convención Belém do 
Pará, resultando ilustrativa la Recomendación 
General número 33 del Comité de la CEDAW, 
sobre el acceso de las mujeres a la justicia, que 
constata la existencia de “una serie de obstá-
culos y restricciones que impiden a la mujer 
realizar su derecho de acceso a la justicia en 
pie de igualdad (…). Esos obstáculos –dice más 
adelante-se producen en un contexto estruc-
tural de discriminación y desigualdad, debido 
a factores como los estereotipos de género, 
las leyes discriminatorias, los procedimientos 
interseccionales o compuestos de discrimina-
ción y las prácticas y los requisitos en materia 
probatoria...”. 

Pero ¿qué son los estereotipos?, ¿en qué 
consisten? 

Los estereotipos se refieren a características, 
actitudes y roles que la sociedad atribuye a 
las personas, que han sido aceptadas, man-
tenidas y reproducidas casi de manera na-
tural en la cultura, generando de esta forma, 
relaciones y situaciones discriminatorias. Los 
estereotipos funcionan de manera inconsciente 
cada vez que asignamos a una persona atri-
butos, características o roles solo en razón de 
su pertenencia a un determinado grupo (los 
hombres son racionales, las mujeres emocio-
nales, los hombres no lloran, las mujeres no 
son buenas para las matemáticas, etc.); son 
ideas simplificadas, que expresan prejuicios 
y que, según decíamos, se encuentran fuerte-

mente arraigadas en la cultura y en la socie-
dad. Como indican Rebecca J. Cook y Simone 
Cusack “un reto para combatir el sexismo, que 
frecuentemente se perpetua a través de los 
estereotipos, lo constituye el hecho de que 
muchas de nuestras actitudes se forman de 
manera inconsciente y no siempre tenemos 
plena conciencia de nuestro propio sexismo. 
En la medida en que lo seamos, es posible que 
hayamos desarrollado formas de racionalizar 
y encubrir nuestras actitudes prejuiciosas”. 
Como es posible advertir, cuando un tribunal 
se deja influenciar por estereotipos, se juzga 
a la persona en base a las ideas acerca del 
grupo en particular, y no en base a los hechos 
relevantes y las circunstancias significativas 
para resolver el caso específico. 

El impacto de los estereotipos al momento 
de conocer un caso fue claramente señala-
do por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el Caso de Campo Algodonero 
(González y otras) vs. México del año 2009, 
donde las autoridades desestimaron las denun-
cias sobre la desaparición de mujeres jóvenes 
y pertenecientes a un estrato social bajo, ya 
que asumieron que “eran muchachitas que 
andaban con el novio o con amigos de vaga” 
afirmando su decisión en que “una niña bue-
na, una mujer buena, está en su casa”, como 
indiqué al principio. Las autoridades estatales 
mexicanas culparon a las madres de las jóvenes 
desaparecidas por permitirles que salieran de 
noche y solas. Todo lo anterior refleja cómo 
los estereotipos impactan en la toma de de-
cisiones y en el contexto de un caso judicial y 
pueden hacer la diferencia entre un fallo jus-
to o injusto. Imposible no evocar lo sucedido 
en Alto Hospicio, entre los años 1998 y 2001, 
donde 14 jóvenes fueron asesinadas, y en que 
las autoridades inicialmente desestimaron las 
denuncias de los familiares señalando que las 
jóvenes habían escapado de sus hogares para 



Justicia con perspectiva de género

22

dedicarse a la prostitución o por ser víctimas 
de violencia intrafamiliar. 

Por eso, resulta de vital importancia tomar 
conciencia sobre el impacto de las decisiones 
judiciales en la vida de las personas y de la 
comunidad, y la enorme responsabilidad de 
los jueces y juezas en la erradicación de los 
estereotipos. 

Esta obligación es de suma relevancia, ya 
que aun aquellos estereotipos que son carac-
terizados como “benignos”, por ejemplo, el 
de la “buena madre” o que “las mujeres son 
buenas cuidadoras” -concepciones que, cabe 
destacar, provienen del supuesto de mujer 
ideal para la sociedad tradicional, que tiene 
como referente una “mujer bella, recatada, 
virtuosa y pura”- también pueden generar dis-
criminación y justificar situaciones de violencia 
en contra de las mujeres. Del mismo modo 
que los roles y estereotipos asociados a lo que 

significa ser padre o ser madre, por ejemplo, 
pueden afectar también los derechos del padre 
en una situación determinada, privándolo del 
cuidado de sus hijos (as), o de una relación 
directa y regular, en los típicos casos que se 
ventilan en los tribunales de familia.

En definitiva, la magistratura debe estar 
atenta para advertir y evitar los estereotipos 
de género que distorsionen su percepción de 
los hechos de una causa, afecten su visión 
sobre quien es víctima de una determinada 
situación, o influencien su opinión sobre la 
credibilidad de un testigo o la aplicación de una 
determinada atenuante, por nombrar algunas 
situaciones posibles. 

Probablemente, una de las dificultades para 
comprender esta tarea es que se refiere a as-
pectos del razonamiento judicial o del ejercicio 
jurisdiccional menos abordados en la cultura 
jurídica y en la formación de los abogados y 
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ba o de la valoración de la prueba. Por regla 
general, como reflexionaba con agudeza la 
profesora Daniela Acattino en un seminario 
internacional sobre “Buenas prácticas para 
incorporar la perspectiva de género en las sen-
tencias”, organizado por el Poder Judicial en 
la ciudad de Valdivia en junio del año 2018, se 
hace mucha dogmática en las carreras de dere-
cho, pero ocurre que antes que conocedores 
del derecho, los jueces y juezas son conoce-
dores de hechos, de realidades y sabemos 
poco sobre cómo se razona sobre los hechos, 
de manera que cuesta comprender cómo esos 
sesgos a los que antes nos referíamos inciden 
en el razonamiento probatorio. Una herramien-
ta básica del razonamiento probatorio son las 
generalizaciones empíricas, lo que conocemos 
como máximas de la experiencia, que nos per-
miten valorar, por ejemplo, la credibilidad de 
un testigo. Sabemos en general, de qué cosas 
depende la credibilidad (por ejemplo, a qué 
distancia se puede reconocer a una persona, 
cuánto tiempo un recuerdo puede permanecer 
en la memoria, etc.), y con todas esas herra-
mientas los jueces y juezas pueden ir valo-
rando un testimonio concreto. Pero como se 
trata de generalizaciones empíricas, puede 
que estén cargadas de prejuicios de género, 
que no sean válidos empíricamente. El caso de 
la violencia intrafamiliar es un buen ejemplo: 
por regla general, la permanencia de un testi-
monio es un indicio de credibilidad. Dicho de 
otra manera, si una persona cambia su versión 
durante el juicio, diríamos que ello perjudica 
su credibilidad; sin embargo, es posible que 
esa generalización no resulte aplicable frente 
a un fenómeno peculiar como es la violencia 
de género, y en consecuencia, parece necesario 
establecer generalizaciones diversas. Como 
hay intereses contradictorios en la víctima 
(vínculo afectivo versus deseo de liberación), 
se producen tensiones que permiten explicar 

cambios de versión acerca de los hechos, por 
lo que ese dato debiera ser valorado con otra 
generalización más adecuada al contexto.

Otro tanto podría decirse en casos de vio-
lencia sexual, en la violación más específi-
camente, cuando está en juego la existencia 
del consentimiento. En estos casos la historia 
sexual de la víctima parece ser muy impor-
tante para dar fiabilidad a las declaraciones 
de la denunciante, incluso más, al parecer un 
historial de sexualidad activa sugiere consen-
timiento. También en estos casos se utiliza la 
resistencia física como un indicio o negación 
de consentimiento, como si no bastara una 
negativa verbal, como si al no haber resistencia 
física la mujer, en el fondo, estuviera esperando 
que la convenzan; ¿no hay un sesgo de género 
en aquello? Claramente en estas situaciones se 
reproducen sesgos de género para valorar cues-
tiones de credibilidad, que de alguna manera 
dicen relación con el estereotipo de la castidad 
femenina. Ése es el desafío, entonces, poner a 
prueba esas generalizaciones, discutir si están 
sustentadas en evidencias que se refieran a los 
contextos particulares en que se suscitan casos 
de violencia sexual. 

Quiero compartir con ustedes, a propósito 
de lo que venimos explicando, un caso reciente 
que a mí me parece notable, y que proviene del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en 
adelante Tribunal Europeo), cuya sede está en 
Estrasburgo, “Carvalho Pinto de Sousa Morais 
con Portugal”, que terminó por sentencia de 25 
de julio de 2017. Los hechos: una mujer de 50 
años de edad se efectúa una cirugía en 1995, 
lo que le genera graves consecuencias gine-
cológicas a consecuencia de un error médico, 
entre ellas intenso dolor, incontinencia uri-
naria y dificultades para mantener relaciones 
sexuales. Demanda por negligencia médica, 
y en octubre de 2013, una Corte portugue-
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como compensación por el sufrimiento físico 
y sicológico de la solicitante, y cerca de 16.000 
para solventar los gastos de una empleada 
doméstica que la ayudara en sus tareas diarias. 
Apelada la sentencia por el establecimiento 
hospitalario, en 2014 la Corte Suprema Admi-
nistrativa de Portugal redujo la compensación 
a la mitad, aduciendo respecto del sufrimiento 
psicológico de la mujer, que “a su edad el sexo 
no es tan importante como para alguien más 
joven” y en relación a la ayuda en sus tareas 
diarias, determinó que “era poco probable que 
necesitara una empleada doméstica a tiempo 
completo en ese momento, ya que, conside-
rando la edad de sus hijos, solo necesitaba 
cuidar de su esposo”. La mujer reclamó ante 
el Tribunal Europeo sosteniendo que hubo 
discriminación hacia ella por su edad y por 
su sexo. El Tribunal Europeo consideró que 
había habido violación del artículo 14º (pro-
hibición de discriminación), conjuntamente 
con el artículo 8° (derecho al respeto de la vida 
privada y familiar) de la Convención Europea 
de Derechos Humanos y destacó que al pare-
cer los factores determinantes en la decisión 
habían sido el sexo y la edad de la solicitante 
y que además ésta había estado basada en la 
“suposición general de que la sexualidad no 
es tan importante para una mujer de 50 años 
y madre de dos niños, en relación a alguien de 
edad más temprana”. En opinión del Tribunal 
Europeo esas consideraciones demostraron 
los prejuicios que prevalecieron en el Poder 
Judicial de Portugal, y reiteró que los avances 
en la igualdad de género hoy día eran un ob-
jetivo importante para los Estados miembros 
del Consejo de Europa, por lo cual “deberían 
incorporarse razones muy poderosas para 
que pudiera admitirse que una diferencia de 
trato por razón de sexo fuera compatible con 
la Convención”. En particular, indica que las 
referencias a tradiciones, suposiciones gene-

rales o actitudes sociales prevalecientes en un 
país son insuficientes para justificar que una 
diferencia en el tratamiento a una persona 
por motivos de sexo, fuera compatible con la 
Convención.

La cuestión que quiero destacar aquí, más 
allá de las consideraciones sobre la edad o el 
sexo en sí mismas, es el supuesto (léase genera-
lización o estereotipo) de que la sexualidad no 
es tan importante para una mujer de 50 años y 
madre de dos niños, como dijo el Tribunal Eu-
ropeo, ese postulado refleja la idea tradicional 
de la sexualidad femenina como algo intrínse-
camente vinculado a propósitos reproductivos 
y por tanto ignora su importancia física y sico-
lógica para la realización de las mujeres como 
personas. La decisión del Tribunal Europeo 
también se fundamentó recordando otros dos 
casos similares que ocurrieron en Portugal en 
2008 y 2014, que afectaban a hombres y que al 
igual que María Morais, también sufrieron com-
plicaciones médicas. Ante esos dos sucesos, el 
Tribunal Supremo Portugués dictaminó que el 
hecho de que ya no pudieran tener relaciones 
sexuales con normalidad había afectado su 
autoestima, y les había provocado un “tre-
mendo shock mental”, sin considerar su edad 
y si tenían o no hijos. 

Como es posible apreciar, un prejuicio o es-
tereotipo sobre el tema de la sexualidad activa 
de las mujeres sobre 50 años puede llevar a 
infravalorar o subestimar el daño sicológico 
de la solicitante, un sesgo que no deja advertir 
correctamente –conforme a la verdad– la enti-
dad del daño; opera como una venda cognitiva, 
comprometiendo la responsabilidad del Estado 
frente a sus compromisos internacionales. 

Juzgar con perspectiva de género se alza, en 
consecuencia, como una herramienta que per-
mite enfrentar el sesgo que implica la valoración 
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tiendo identificarlos y erradicarlos del proceso 
de razonamiento judicial y de la sentencia. 

En este punto me permito destacar el tra-
bajo desarrollado por la Secretaría Técnica de 
Igualdad de Género y No Discriminación de la 
Corte Suprema que, en cumplimiento de una 
de las líneas de acción de la Política a la que 
me referí al comienzo, elaboró, con el apoyo 
de dos expertas internacionales -en el contexto 
de un proyecto financiado por un programa de 
cooperación de la Unión Europea- un “Cua-
derno de buenas prácticas para incorporar 
la perspectiva de género en las sentencias”, 
documento que busca orientar a los jueces y 
juezas en la incorporación de elementos bási-
cos para el análisis de los casos y su contexto, 
como escenarios en el que se manifiestan este-
reotipos, desigualdad y discriminación; temas 
todos determinantes de una interpretación y 
aplicación integral, compleja y diferenciada del 
derecho vulnerado o en litigio. En el capítulo 
tercero del documento se presenta lo que se 
denominó una “matriz de análisis” que es una 

guía con la cual se pretende facilitar la tarea 
de juzgar con perspectiva de género, ofrecien-
do una serie de criterios que servirán de ruta 
reflexiva en el proceso de emitir decisiones 
judiciales. 

No tengo tiempo para desarrollar aquí el 
detalle del contenido del CBP, pero solo les 
comento que en él se recogen, por ejemplo, en 
materia de valoración de la prueba, algunas de 
las reflexiones que hemos hecho en relación al 
abordaje de la VG; pueden ustedes examinar y 
bajar el documento que está en la página web 
de la STIG. 

En definitiva, si los hechos así lo determinan 
el análisis con perspectiva de género debe ser 
aplicado en la sentencia aun cuando las partes 
involucradas en el caso no la hayan contempla-
do en sus alegaciones, y también debe guiar el 
ejercicio argumentativo de quienes imparten 
justicia para que puedan materializar los tra-
tados internacionales en realidades concretas 
y generar respuestas en derecho efectivas a 
nivel nacional.
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internacional: la Convención Interamericana 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer (de Belém Do Pará). Además, 
consideró, respecto del actuar de Gendarmería, 
que “(…) en este caso se adoptaron medidas 
de seguridad para el traslado de una interna 
en razón de su pertenencia a una comunidad 
mapuche, y que si no concurriera esta cuali-
dad adscrita en la amparada, no se habrían 
implementado (…) que así las cosas, se estima 
que en el caso sub judice hay una situación 
paradigmática de interseccionalidad en la dis-
criminación, donde se observa una confluencia 
de factores entrecruzados de discriminación 
que se potencian e impactan negativamente 
en la amparada, pues ésta recibió un trato in-
justo, denigrante y vejatorio, dada su condición 
de mujer, gestante y parturienta, privada de 
libertad y perteneciente a la etnia mapuche, 
lo que en forma innecesaria puso en riesgo su 
salud y vida, así como la de su hija, todo ello, 
en contravención a la normativa nacional e 
internacional vigente en la materia”.

El caso de Lorenza nos permite visibilizar 
cómo opera la interseccionalidad, tema que 
ha sido ampliamente analizado por el derecho 
internacional de los derechos humanos. Nótese 
que el Comité de Naciones Unidas para la Eli-
minación de la Discriminación Racial (CERD) ha 
especificado las diferencias entre la discrimi-
nación racial que afecta a hombres y mujeres: 
“El Comité toma nota de que la discrimina-
ción racial no siempre afecta a las mujeres y a 

Para finalizar, quisiera agregar brevemente 
cómo la diversidad de los movimientos de 
mujeres contemporáneos fueron poniendo 
en el tapete la necesidad de reconocer que en 
ocasiones pueden converger o superponerse 
en una persona múltiples formas de discrimi-
nación, ya sea por razones de discapacidad, 
origen étnico, orientación sexual u otros fac-
tores, cuestión que configura una situación 
especial, que no tiene una respuesta adecuada 
si se considera únicamente alguna de esas 
condiciones por separado, sino que deben 
considerarse conjuntamente, lo que obliga 
a adoptar medidas especiales para evitar la 
violación de sus derechos humanos. 

El reconocimiento de esta realidad ha dado 
origen al concepto de discriminación inter-
seccional, que anunciábamos al hablar de las 
clasificaciones de discriminación. El enfoque 
interseccional aparece en forma muy evidente 
en el caso de Lorenza Cayuhan, esta mujer ma-
puche privada de libertad (estaba recluida en 
el CDP de Arauco) y embarazada de aproxima-
damente 8 meses, que luego de recorrer 72 km 
de distancia para su traslado a los centros de 
atención médica engrillada en la ambulancia, 
sufriendo contracciones, dio a luz a su hija, en 
esas mismas condiciones y en presencia de un 
funcionario de Gendarmería. 

La Sala Penal de la Corte Suprema chilena 
señaló que en este caso hubo discriminación 
por ser mujer y mapuche y aplicó el derecho 
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manera. Existen circunstancias en que afecta 
únicamente o en primer lugar a las mujeres, o 
a las mujeres de distinta manera o en distinta 
medida que a los hombres. A menudo no se 
detecta si no se reconocen explícitamente las 
diferentes experiencias de unas u otros en la 
vida pública y privada…”.

Por otra parte, a nivel regional, el criterio 
de la interseccionalidad fue recogido por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
al examinar el caso I.V. vs Bolivia el año 2016. 
El caso se refiere a los hechos vividos por la 
señora I.V., una mujer de nacionalidad peruana 
que se encontraba en Bolivia en calidad de 
refugiada, quien fue sometida a una esterili-
zación quirúrgica no consentida, que tuvo por 
efecto la pérdida permanente de su función 
reproductora. Uno de los asuntos debatidos 
ante la Corte fue la afectación del derecho 
de acceso a la justicia de la víctima, pues du-
rante los procesos judiciales intentados para 
establecer las responsabilidades por la rea-
lización del procedimiento de esterilización 
se produjeron diversos errores procesales y 
dilaciones que llevaron a que se declarase la 
extinción de la acción penal y se archivara el 
asunto, sin resultados. En este contexto, la 
Corte sostuvo: “… que en el caso de la señora 
I.V. confluyeron en forma interseccional múlti-
ples factores de discriminación en el acceso a 
la justicia asociados a su condición de mujer, 
su posición socio-económica y su condición 
de refugiada. En efecto, en el presente caso, 
dicha discriminación confluyó además con 
una vulneración al acceso a la justicia con base 
en la posición socio-económica de la señora 
I.V., en tanto los cambios de jurisdicción para 
la radicación de la causa en el segundo y el 
tercer juicio penal, hicieron que se presentara 
un obstáculo geográfico en la accesibilidad al 
tribunal (…). La discriminación que vivió I.V. en 

el acceso a la justicia no solo fue ocasionada 
por múltiples factores, sino que derivó en una 
forma específica de discriminación que resultó 
de la intersección de dichos factores, es decir, si 
alguno de dichos factores no hubiese existido, 
la discriminación habría tenido una naturaleza 
diferente”.
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orientación sexual de la magistrada para de-
cidir quitarle la custodia de sus hijas. La Corte 
concluyó que, si bien la sentencia de la Corte 
Suprema y la decisión de tuición provisoria 
pretendían la protección del interés superior 
de las niñas, no se probó que la motivación 
esgrimida en las decisiones fuera adecuada 
para alcanzar dicho fin, dado que la Corte Su-
prema de Justicia no comprobó en el caso 
concreto que la convivencia de la señora Atala 
con su pareja afectó de manera negativa el 
interés superior de las menores de edad y, por 
el contrario, utilizaron argumentos abstrac-
tos, estereotipados y/o discriminatorios para 
fundamentar la decisión. [Entre ellos la Corte 
señala “que, para justificar una diferencia de 
trato y la restricción de un derecho, no puede 
servir de sustento jurídico la alegada posibi-
lidad de discriminación social, probada o no, 
a la que se podrían enfrentar los menores de 
edad por condiciones de la madre o el padre. 
Si bien es cierto que ciertas sociedades pueden 
ser intolerantes a condiciones como la raza, el 
sexo, la nacionalidad o la orientación sexual 
de una persona, los Estados no pueden utilizar 
esto como justificación para perpetuar tratos 
discriminatorios. Los Estados están interna-
cionalmente obligados a adoptar las medidas 
que fueren necesarias ‘para hacer efectivos’ los 
derechos establecidos en la Convención (…) 
por lo que deben propender, precisamente, 
por enfrentar las manifestaciones intoleran-
tes y discriminatorias, con el fin de evitar la 
exclusión o negación de una determinada 
condición”].

Para concluir, y después de lo reflexionado, 
resulta interesante examinar la respuesta de 
las instancias internacionales y superiores a las 
situaciones fácticas que mencioné al principio 
de mi intervención: 

1. La Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos en el caso Campo Algodonero concluyó 
que desde 1993 y hasta el año 2005, si bien no 
existe certeza en cuanto a las cifras, se perpe-
tuaron aproximadamente 379 asesinatos de 
mujeres y niñas en Ciudad Juárez. Los crímenes 
se caracterizaron por presentar altos grados de 
violencia, incluida la sexual, y la Corte concluyó 
que en general fueron influenciados por una 
cultura de discriminación contra la mujer, la 
cual incidió en la forma en que se perpetraron 
los crímenes así como en la respuesta esta-
tal frente a la investigación y sanción de los 
mismos5. En su decisión, la Corte declara por 
unanimidad que el Estado de México actuó 
conforme a un patrón de indiferencia acerca 
de la situación crónica de violencia contra las 
mujeres y las niñas en Ciudad Juárez, perpe-
tuando su situación de discriminación. 

2. En el caso Atala e hijas vs. Chile, la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos en 
su sentencia del año 2012 consideró que la 
sentencia de la Corte Suprema de Chile que 
entregó la tuición de las niñas al padre fue 
discriminatoria, ya que otorgó relevancia a la 

5	  Corte IDH, Caso González y otras (“Campo Algo-
donero”) vs. México, párrafo 164. 
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3. Por último, la Corte Suprema chilena, en 
el caso de Lorenza Cayuhan, determinó, ade-
más de lo que ya se ha señalado, que “(…) 
no puede dejar de observarse que la vulne-
ración de derechos en que Gendarmería de 
Chile ha incurrido en contra de la amparada, 
como ha sido demostrado, constituye un acto 
de discriminación en su condición de mujer, 
pues el trato recibido por ésta por parte de los 
agentes estatales desconoció dicho estado de 
vulnerabilidad y, por ende, de necesidad de 
protección en circunstancias que, desde una 
perspectiva de igualdad de género, se debió 
haber tomado en consideración la situación 
particular que experimentaba al acercarse 
el proceso de parto –más aún en las difíciles 
circunstancias de salud y privación de libertad 
en que se desarrolló- como, por otro lado, la 
especial significación vital para ella del mismo, 

sobre todo dentro de la comunidad mapuche 
a la que pertenece (…)”.

En definitiva, la inclusión de la perspectiva 
de género en la administración de justicia, 
que está intentando ser asumida por la insti-
tución a la que pertenezco, busca brindar un 
soporte permanente y claro a las decisiones 
judiciales para lograr fallos libres de sesgos y 
estereotipos, que garanticen un acceso efectivo 
a la justicia. Su incorporación permitirá a la 
función judicial interiorizar el respeto por los 
derechos humanos de las mujeres y de igual 
manera conducirá al mejor cumplimiento de 
los compromisos internacionales que el país ha 
adquirido, a fin de contribuir, desde el ámbito 
de nuestras competencias, a la construcción 
de una sociedad más justa.

Muchas gracias.





Discurso Jornada Internacional

“Juzgando con perspectiva de género”*

Ponencia “Género y Poder 
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* Ponencia realizada por la ministra Andrea Muñoz, el 29 de agos-
to de 2019 en la Jornada Internacional “Juzgando con perspectiva 
de género” organizada por la Oficina de la Mujer de la Suprema 
Corte de Justicia de Argentina y la Asociación de Mujeres Jueces 
de Argentina. 
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Buenos días a todas las personas presentes. 
Agradezco muy sinceramente la invitación que 
se me ha formulado para participar de esta 
Jornada Internacional “Juzgando con Pers-
pectiva de Género”, en su quinta versión, la 
cual continúa la línea iniciada por la Suprema 
Corte de Justicia de México, que acogió esta 
instancia en sus ediciones anteriores. Tuve 
la oportunidad de participar en la segunda 
versión de este encuentro en el año 2016 y el 
año 2017 participó en la tercera versión una 
Ministra de la Corte de Apelaciones de Chile. 
Ésta y otras razones me permiten reconocer 
el valor de este tipo de encuentros y quisie-
ra expresar un especial agradecimiento a la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación y a la 
Asociación de mujeres juezas de Argentina, 
por organizar este magnífico evento, que nos 
permite compartir algunas reflexiones sobre 
un tema que involucra e importa a todos los 
órganos de justicia de la región, con el objetivo 
de garantizar el efectivo acceso a la justicia de 
mujeres y hombres en un plano de igualdad.

He estructurado esta presentación hacien-
do, en primer lugar, un breve análisis sobre 
las interacciones entre género y justicia pe-
nal; luego me referiré a algunas ideas sobre 
el alcance de la perspectiva de género a fin 
de identificar ciertos espacios o etapas pro-
cesales, fundamentalmente en el probatorio, 
donde debiéramos poner especial atención a 
los sesgos cognitivos, estereotipos y prejuicios 
asociados al género. Éstos operan o pueden 
operar, desde la perspectiva de quien decide, 

como barreras que impiden ver o comprender 
de manera integral el caso o situación que debe 
juzgar; finalizaré analizando un caso chileno en 
el cual se aplicó una perspectiva de género y 
de interseccionalidad por la Corte Suprema, al 
amparo de las Convenciones Internacionales 
sobre la materia.



Justicia con perspectiva de género

34 I.	 Introducción: derecho penal y género

En los últimos 50 años hubo un importante 
desarrollo teórico y práctico con el propósito 
de develar las distintas relaciones e influencias 
que han existido entre el género y el funcio-
namiento del sistema penal y sus agencias. 
Efectivamente, a partir de la década del 70 se 
comienzan a desarrollar fuertemente diversos 
análisis en torno a la posición desigual de las 
mujeres en el derecho. Luego, desde los años 
80, bajo el nombre de “teoría legal feminista”, 
se identificaron un conjunto de saberes que 
comenzaban a estudiar las relaciones entre 
el género y el derecho. Estas teorías buscaban 
analizar y recoger las experiencias de las muje-
res en el sistema de justicia y los conocimientos 
aportados por disciplinas como la Sociología, 
la Antropología, la Economía, entre otras. El 
objetivo era lograr comprender la forma en 
que se reproducen y consolidan las prácticas 
que discriminaban a las mujeres en el derecho.

Siguiendo la tradición del feminismo libe-
ral, diversos estudios abordaron la cuestión 
de las posibles discriminaciones existentes 
en las normas penales y en las sentencias. En 
ese contexto, se creía que luchando contra 
la legislación discriminatoria se conseguiría 
el “ideal” de un derecho neutro e igual para 
todas las personas. Sin embargo, en los 80 se 
hizo evidente y comenzó a tomar fuerza la idea 
de que la consecución de la igualdad en las 
disposiciones jurídicas no implicaría alcanzar 
la anhelada igualdad material entre hombres 
y mujeres ante el derecho1. 

1	 Faccio, Alda (1992). Cuando el género suena, cam-
bios trae. San José de Costa Rica: Ilanud.

Hablar de perspectiva de género y derecho 
implica el planteamiento de una cuestión que no 
es puramente jurídica, sino que está imbricada 
con concepciones culturales de las que quienes 
adjudican el derecho son parte y que, además, 
están en la base del ordenamiento, construido 
por seres humanos que se han formado bajo 
patrones en que la discriminación por razones 
de género se encuentra invisibilizada.

El Derecho Penal del siglo XIX y buena parte 
del siglo XX contribuyó a asignar y reproducir 
una determinada significación del “ser social 
mujer”. Por una parte, la mujer aparece con-
siderada por el derecho penal histórico como 
una persona sujeta a tutela y sin plena respon-
sabilidad; por otra, establece un conjunto nor-
mativo de controles sociales a la sexualidad fe-
menina, ejemplo de ello fue la criminalización 
del aborto o del ejercicio del trabajo sexual.

Distintas autoras han analizado cómo el de-
recho penal afecta a las mujeres tanto en su rol 
de autoras de delitos, como de víctimas. Cabe 
destacar, en particular, los estudios feministas 
sobre mujeres infractoras de ley, los cuales 
analizan el tratamiento que el derecho penal 
proporciona a las mujeres y los obstáculos que 
enfrentan aquellas que acuden al sistema de 
justicia penal buscando una respuesta a las 
vulneraciones que experimentan. Un ejem-
plo claro de esta situación es la victimización 
secundaria que sufren las mujeres que entran 
en contacto con el sistema penal, al verse obli-
gadas a repetir en numerosas ocasiones el 
relato de su denuncia o cuando reciben cues-
tionamientos sobre la misma, es decir, la mala 
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víctimas al tratar de poner en movimiento al 
sistema de justicia2. 

El derecho penal es una de las áreas, más 
no la única, en las que es posible detectar la 
forma en la que el sistema jurídico sustenta 
la construcción y reproducción de los patro-
nes sociales, especialmente los de género. 
Por ejemplo en Chile, hace algunos años en 
los casos de femicidios frustrados, a los per-
petradores se les ha aplicado la atenuante de 
responsabilidad penal de “obrar por estímu-
los tan poderosos que naturalmente hayan 
producido arrebato u obcecación” por haber 
precedido a la agresión, la revelación de una 
infidelidad real o supuesta de la mujer. En casos 
como éste, se ha observado que “(…) las con-
ductas masculinas tienden a ser patologizadas 
al punto de configurar atenuantes en su favor, 
como los celos que provocan arrebato u obce-
cación en los agresores”, y en consecuencia se 
aplican atenuantes de responsabilidad penal 
que responden a estereotipos de género. En 
contrapartida, la literatura que ha analizado 
los casos de mujeres maltratadas que dieron 
muerte a sus maridos ha puesto de relieve 
cómo éstas no consiguen siquiera beneficiarse 
de la eximente de legítima defensa. Ello como 
consecuencia, entre otros motivos, de que para 
apreciar la legítima defensa se exige el requisito 
de ataque ‘actual’ o inminente de la agresión, 
requisito que es de difícil cumplimiento por 
parte de las mujeres, ya que en el supuesto 
de estarse produciendo el ataque, lo habitual 
es que la mujer no pueda contratacar y deba 
esperar que la agresión cese de algún modo.

Como se aprecia, si bien el ordenamiento 
penal ha jugado el rol que hemos señalado en 
relación a reproducir o proyectar construccio-

2	 Beristain, Antonio (1996). Criminología, Victimo-
logía y Cárceles. Tomo I. Bogotá, Colombia: Pontificia 
Universidad Javeriana. Facultada de Ciencias Jurídicas.

nes sociales de género que implican un trata-
miento desigual de las mujeres, los problemas 
se presentan también en la aplicación de la 
ley penal por los operadores y operadoras de 
justicia, donde se evidencian prácticas discri-
minatorias; y no solo a la hora de la aplicación 
de los tipos penales, sino también del conjunto 
normativo que se deja de aplicar cuando se 
trata de figuras que pretenden sancionar, por 
ejemplo, la violencia contra las mujeres, en 
relación a las normas relativas a la responsa-
bilidad penal.

En la línea de lo argumentado, quiero com-
partir con ustedes un hallazgo preliminar pro-
ducto de una investigación que se encuentra 
haciendo la Secretaría Técnica de Igualdad 
de Género del Poder Judicial de Chile, enco-
mendada por el Pleno de la Corte Suprema de 
mi país, sobre la detección de posibles des-
igualdades de género en las normas legales y 
en la jurisprudencia, cuestión que como po-
drán apreciar no es nada de sencilla. Luego 
de aproximarnos a esta herramienta de disci-
plinamiento social en que consiste el derecho 
penal, con la sospecha de que encontraríamos 
estereotipos inevitablemente plasmados en 
las normas a la hora de prefigurar los distin-
tos tipos penales, hemos debido concluir que 
donde efectivamente se suelen producir las 
desigualdades es en la aplicación de las leyes, 
a través de la que se refuerzan los roles de 
género al realizar la ponderación de la prueba 
y la subsunción de las conductas en los tipos 
penales y que, en consecuencia, es ahí donde 
debíamos fundamentalmente buscar o indagar. 
Esta conclusión provisional de alguna manera 
justifica la mirada y los desafíos que plantearé 
en los capítulos siguientes.
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36 II.	 Concepto de perspectiva de género

La inclusión de la perspectiva de género en la 
administración de justicia es un reto necesario 
cuya intención debe continuar fortaleciéndose 
bajo el entendimiento de que éste constituye 
un proceso para asegurar la igualdad y la jus-
ticia de género en todas las esferas vitales de 
las personas. Como tal, es un imperativo moral 
y ético de derechos humanos que requiere 
hacerse patente en todas las instituciones del 
Estado, en especial para la toma de las deci-
siones y en el caso concreto de la judicatura en 
la elaboración de las sentencias, con el objeto 
de avanzar en una protección más efectiva de 
los derechos de las mujeres.

Para comenzar, no está demás asentar un 
concepto que probablemente todos los pre-
sentes manejamos: el enfoque o la perspectiva 
de género es una categoría de análisis que 
permite visibilizar la asignación social de roles 
y tareas diferenciadas en virtud del sexo; revela 
la asimetría de oportunidades y derechos que 
se derivan de esta atribución y evidencia las 
relaciones de poder que se originan a partir de 
estas diferencias; pregunta por los impactos 
diferenciados de leyes y políticas públicas en 
función de dichas asignaciones y establece, 
en definitiva, una estrategia adecuada para 
evitar el impacto de la discriminación en casos 
específicos.

Esta herramienta metodológica permite a 
magistrados y magistradas, a la hora de cono-
cer y juzgar los casos que llegan al sistema de 
administración de justicia, visibilizar las barre-

ras que dificultan el goce o ejercicio igualitario 
de determinados derechos que una persona 
reclama y ser capaces de interpretar y aplicar 
el derecho, a la luz de las normas nacionales 
e internacionales pertinentes, de una manera 
que no perpetúe esas discriminaciones y que 
respete el principio de igualdad.

Complementando esta primera noción, po-
demos también decir que Juzgar con perspec-
tiva de género implica cuestionar la “neutra-
lidad” de las normas, a pesar de que puedan 
estar escritas en un lenguaje aparentemente 
imparcial, examinar la concepción del sujeto 
que las subyace y las visiones estereotípicas 
que sostienen. Como se puede apreciar, no 
es posible reflexionar sobre la perspectiva de 
género, sin abordar el significado de los este-
reotipos, por lo que resulta del mayor interés 
para el análisis que estamos desarrollando.
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37III.	 Sesgos cognitivos, estereotipos y prejuicios 
asociados al género

El derecho internacional de los derechos hu-
manos y las organismos internacionales de 
protección han afirmado, a través de su juris-
prudencia, que si queremos lograr la igualdad 
de género de manera efectiva, que si preten-
demos eliminar la discriminación persistente 
y generalizada que experimentan las mujeres 
en el mundo, debemos abordar el problema 
de los estereotipos de género.

Numerosos tratados internacionales y regio-
nales de derechos humanos imponen obliga-
ciones expresas relacionadas con los estereo-
tipos de género. Entre otros, destacan: 

•	 Los artículos 2 (f), 5 y 10 (c) de la Conven-
ción sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer (CEDAW, 
por su sigla en inglés). En virtud de éstos los 
Estados parte tienen la obligación de exponer 
y eliminar los obstáculos sociales y culturales 
subyacentes, incluidos los estereotipos de gé-
nero, que impiden a las mujeres el ejercicio y la 
defensa de sus derechos e impiden su acceso 
a recursos efectivos.

•	 El artículo 8 (1) (b) de la Convención so-
bre los derechos de las personas con dis-
capacidad. En virtud del cual los Estados se 
comprometen a adoptar medidas inmediatas, 
efectivas y pertinentes para luchar contra los 
estereotipos, los prejuicios y las prácticas noci-
vas respecto de las personas con discapacidad, 
incluidos los que se basan en el género o la 
edad, en todos los ámbitos de la vida.

•	 Artículos 6 (b) y 8 (b) de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer. En los 
cuales se consagra que el derecho de toda mu-
jer a una vida libre de violencia incluye, entre 
otros, “el derecho de la mujer a ser valorada y 
educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y cultu-
rales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación” y la obligación de los Estados 
de “modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres, incluyendo el 
diseño de programas de educación formales y 
no formales apropiados a todo nivel del pro-
ceso educativo, para contrarrestar prejuicios y 
costumbres y todo otro tipo de prácticas que 
se basen en la premisa de la inferioridad o su-
perioridad de cualquiera de los géneros o en 
los papeles estereotipados para el hombre y la 
mujer que legitiman o exacerban la violencia 
contra la mujer”.

Muchos órganos de tratados internacionales 
de derechos humanos han reconocido una 
obligación implícita dentro del derecho a la 
no discriminación y la igualdad, de abordar 
los estereotipos de género. El Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mu-
jer ha afirmado que abordar los estereotipos 
es una de las tres obligaciones centrales para 
la realización de la igualdad sustantiva.

No tenemos tiempo ahora para examinar con 
más detalle las diversas obligaciones relaciona-
das con los estereotipos. Lo que deseo destacar 
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38 es que estas obligaciones son vinculantes para 
los Poderes Judiciales y en consecuencia la 
magistratura debe abstenerse de estereotipar 
o, como ha explicado el Comité para la Elimi-
nación de la Discriminación contra la Mujer, 
los jueces y juezas deben tener cuidado de no 
crear estándares inflexibles de lo que deberían 
ser las mujeres o las niñas o lo que deberían 
haber hecho cuando se enfrentan a una si-
tuación de violación basada simplemente en 
nociones preconcebidas de lo que define a una 
víctima de violación o una víctima de violencia 
de género.

Tanto la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos como el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos han abordado a través de sus 
decisiones la utilización de estereotipos en el 
razonamiento judicial y sus efectos perjudicia-
les al momento de impartir justicia. Conocido 
por todas las personas presentes es el Caso 
Atala Riffo vs. Chile donde la Corte Interame-
ricana afirmó que “el lenguaje utilizado por 
la Corte Suprema de Chile relacionado con 

la supuesta necesidad de las niñas de crecer 
en una “familia estructurada normalmente 
y apreciada en su medio social”, y no en una 
“familia excepcional”, refleja una percepción 
limitada y estereotipada del concepto de fa-
milia que no tiene base en la Convención al 
no existir un modelo especifico de familia (la 
familia tradicional)” (párr. 140). 

La principal tarea cuando hablamos de este-
reotipos en el razonamiento judicial consiste 
en identificar los estereotipos vigentes en la 
sociedad y que son el fundamento para nor-
mas jurídicas y prácticas donde los roles de 
hombres y mujeres están determinados de 
manera discriminatoria. Los jueces y juezas 
deben asegurarse de que los estereotipos no 
constituyan el cimiento de sus decisiones.

La ex Alta Comisionada de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos, Navi Pillay, 
afirmó que jueces y juezas deben garantizar 
que sus decisiones judiciales no tengan como 
sustento “estereotipos dañinos y menoscaben 
los derechos humanos de las mujeres y las 
niñas”, subrayando que la magistratura debe 
esforzarse por desmantelar aquellas nociones 
perjudiciales sobre qué “pueden” o “deben” 
hacer mujeres y hombres. En definitiva, nos 
invita a reflexionar para así “dejar de perpe-
tuar ideas equivocadas de lo que las mujeres 
deberían o no deberían ser o hacer, basándose 
únicamente en el hecho de ser mujeres”.

Sin duda el desafío para la magistratura es 
de gran envergadura y para alcanzarlo se hace 
indispensable buscar respuestas concretas 
a preguntas esenciales. Por ejemplo, ¿cómo 
logramos erradicar los estereotipos?, ¿cómo 
estructuramos un sistema de justicia, y en par-
ticular un sistema penal, que no juzgue en base 
a estereotipos de género?


